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SUMILLA: Lugar de inscripción de un testamento

Adicionatménte a los lugares de inscripción de un testar rcnto previsto en el

a¡tículo 2040" del Código Civil, el aftículo 100o del Reglani,>nto de lnscripciones

del Regist¡o de Predios ha establecido que un testamer fo se inscribe en el

Registro de Personas Natura/es del'. lugar de ubicación dc' predio inscrito, aÚn

cuando no haya srdo desrgnado por el testador en dicho inst¡'itmento.

l. AcTo cuYA lNscRlPcloN sE soLlclTA y DoCUMENTACION

PRESENTADA:
Don"Víctor Alejandro Diaz Arrascue solicitó la inscr r'ción del testamento

otorgad,g por su fallecido padre, don Alejandro Arrascu: Diaz, en la Oficina



Registral de chota, Para este fin adjuntó el testimonio

comprobación de testamento cerrado expedido por el

Domingo Dávila Fertlández en fecha 25'10'2005'
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del acta notarial de

notario de ChiclaYo

II.  DECISION IMPUGNADA:

El titulo fue tachado por el Registrador Público (e) de la oficina Registral de

Chota, Dr. Christopher Alejandro Quispe Cabrera' Los motivos {e la delegatoria

se exponen a continuaciÓn: i * ; iT4,. l- ,^^
,se tacha el presente títuto por cuanto de conformidad con el aftlculo 2040"

de nuestro cÓdigo civit tos Testamenfos só/o se rngcn'b"n ?l 
"l 

,lug."r.ig:!:'!y:,
domicitio del testador y en donde se encontraren lob inmuebles designádos en e'

¿])-r

$;(ftesfa mento, por lo que atendiendo a la aclaración det acta de testamento, el único
' l r  l r

),r"n or" constituye la masa hereditaria es una casa habitación ubicada en eliirón
n nanaltnta ntta al aefo atlve

Chota, 05 de diciembre de 2005'" ' r1'"'"

| | | . F U N D A M E N T o s D E L A A P E L A G | o N : , : . l ¡
El presentante interpuso recurso de apelación mediante escrito autorizado

por la letrada Liliana ArvB Guerrero. Los argumentos expuestos son los siguientes:.

- De la lectura d.el punto e) de la aclaraciÓn del testamento se despre¡de',que el

testador hace referencia a un asiento minero del cual venía realizando las

gestiones para acreditar su derecho de propiedad. Si bien es ciefo que el

testador no precisó la partida registral del inmueble, al menos si lo"designó en

su testamento con su nombre y ubicación. Los derechos inscritosl sobre este

predio se acreditan con la partida registral 02068464 de la oficina Registral de

Chiclayo.
Que el artículo 6600 del código civil prescribe que desde el momento de la

muerte de una persona, los bienes, derechos y obligaciones que constituyen la

herencia se transmiten a sus sucesores. En este caso, la transmisión

patrimonial se ha efectuado por medio deltestamento cerrado'

El artículo 1000 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios

establece que para la inscripción de una transferencia por sucesiÓn'hereditaria,

debe verificarse ciue previamente se haya inscrito la sucesión int$btada o la

ampliación del testamento en el Registro de Personas Naturales dbl lugar de

ubicación del predio. A mérito de este dispositivo, cualquier transferencia de un
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predio exige la previa inscripción de la sucesión o del tesiitmento en la partida

correspondiente. De negarse la misma, sería imposible ,rrscribir los derechos

sucesor¡os de tos herederos en la partida registral dr:l inmueble, lo cual
' f;i

suponé"una afectación al derecho de propiedad protegicr por el numeral 16

del artlÉulo 20 de la Constitución Política del Perú'
I  . ' i ' {  .

ANTECEDENTE REGISTRAL:

El presente título se refiere a la inscripción de un testal-.rento en el Registro

de Personas Naturales, de modo que no existe partida registral abierta. El

¡nmuebib:al que hace referencia el interesado en su escritc de apelaciÓn y que

justificarfa la inscripción del testamento en la Oficina Regi$:"al de Chota se trata

del Predio La Granja, antes Paltic, ubicado en el distrito de, Querocoto, provincia

de Chota, inscrito en la partida O2O684€il del Registro de Predios de

Cajamáica. !

PLANTEAMIENTO DE LAS CUESTIONES:
tnterviene como ponente elVocal Hugo Echevarria Arellano

Estando a los argumentos del registrador y del aselante, corresponde

establecer si en el presente caso concurren los elementos para inscribir el

testamento en lugar distinto al domicilio del testador'

, ANALISIS:

PRIMERO: El artículo 6600 del Código Civil prescribe que de:;de el momento de la

muerte de una persona, los bienes, derechos y obligacione's que constituyen la

herencia se transmiten a sus sucesores.
La muerte, como hecho jurídico, supone el fin de la personalidad de un ser

humano, mas no el de su patrimonio (derechos y obligacior,+s) que se transfiere

de iure a sus sucesores. Pero al margen de lo previsto en esta ficción juridica, lo

cierto es que producida la muerte de una persona su entornr social generalmente

desconoce quiénes son los llamados a sucederle, generándcse una incertidumbre

jurídica, la misma que se despeja con el testamento otorgac,tt por el causante en

vida, o, en su defecto, con la sucesiÓn legal o intestada.



SEGUNDO: El Derecho conCede a las personas, con ciertos límites y requisitos, la

facultad de determinar el destino de su patrimonio luego delfallecimiento, es decir,

dedesignar lapersonaopersonascuyaesferapatr imonia |severá in ! ! .9 , l lentada
c o n l o s b i e n e s d e l a m a s a h e r e d i t a r i a . D i c h o d e o t r o m o d o ' e l o r d r - , 9 ¡ a m i e n t o
jurídico regula los requisitos para la transmisión voluntati",1".. la'-'ferencia'

entendida como el rernanente resultante de pagar las deudas del fallecido con los

bienes que ha dejado. La voluntad del causante, entonces' *:19 
Yn 

rol

protagónico en dicha transmisión. Cuando los efectos iurldicos o¡ olcfa vollntad

son reconocidos pol el Derecho, estamos ante la sucesión 'testada'' en sus

diversas formas (por t:scritura púb|ica, cerrado, o|ógrafo, mi|itar, marítimo o aéreo).

sólo cuando la persona no ha dispuesto en vida de sus bienes (cuando no

ha dejado testamentc) o cuando su voluntad testamentaria no es'reconq*qida.-como

,@ppppppp�;:.válida o eficazpor el ordenamiento jurídico, la Iey, supletoriamente' reguta quiénes

ÁPi-Wdon tos herederos y en qué proporción recibirán los bienes delfallecido't,, i
(i['W 

t)3 
Los efectos juridicos der testamento como de la sucesión intéstada, en

\ ' ? \  ^  -  > / - ó /

$<tUg/./términos prácticos, son los mismos, pues ambos mecanismos jurídicos buscan
-p_-- - -

( determinar quiénes son los titulares de los derech:t 
J 

las obligat'on":,-11

causante. consecuentemente, de modo general debería dispenSárseleb'el mismo

tratamiento (como por ejemplo, para establecer el lugar de inscripción)' '
. '

TERCERO: Una. vez producido el testamento se inscribe en el Registro de

Testamentos, integrarrte del Registro de Personas Naturales del sistema Nacional

de los Registros Públit:os. En atención a la Exposición de Motivos del código civil'

la función de este registro es publicitar y ofrecer a terceros el contenido de las

expresiones de última voluntad, así como otorgar seguridad jurídica a quien

encontraten con los herederos, legatarios o albaceas adquiriendo derechos'

cuARTO: En cuanto al lugar de inscripción, el artículo 204:!0 d:f 
,"c,"ó1'9o.civil

establece que los testamentos se inscriben en el registro del dómicilio:del testador

y, además, en el lu(Jar de ubicación de los inmuebles, si se desiihan en el

testamento. Estos sorr los criterios fijados por el legislador para determi¡{ar el lugar

donde deben extenderse las inscripciones referidas a los testamentos'1'-'

Estas referencias responden a la necesidad de dar solución a[ tema de la

territorialidad de los registros, que obligó al legislador a adoptar criterios para

establecer la inscripción de un testamento. Por su naturaleza; los testamentos no

gozan de una referencia inmutable respecto de su lugar de inscripción como sf la

. -  " i - '
.  

' | l  .

\ 'rj.r r,

. :F , : .

I  I '



Resolución N' 015-2006-SUNARP---R-T

tienen, por ejemplo, los predios (el lugar de ubicación del pre,Jio) o las sociedades
(el lugar de su domicilio social). Si la publicidad registral tie,ne como principales

destinatarios a los terceros, es preciso que éstos conozcal con antelación los

posibles lugares donde obran inscritas las referencias de un testamento, o en su

caso,'de'una sucesión intestada, para adoptar las decisiones adecuadas al

momento de contratar, identificando plenamente a los titularer; de los bienes del de

cujus. Está exigencia se hace más patente cuando al regisfro no "sólo accede el

testamentolo la sucesión intestada sino otras circunstancias que. rodean a estos

instrumentós, como por ejemplo, sus modificaciones, revo:aciones, sentencias

ejecutoriadas sobre nulidad, falsedad o caducidad, justificac on o contradicción de

la desheredación, y escrituras revocatorias de la desheretl¡ción, tratándose de

testambntos, y demandas que a criterio del juez sean inscrib ibles, en sucesiones
idds,"'actos que, de manera general, modifican o adli:rten la modificación

contenido de'un testamento o sucesión intestada. Des de esta perspectiva

resulta casi una necesidad establecer a priorilos criterios de :nscripción a fin de no

emitir publicidad inexacta (que se exterioricen realidades dist ntas sobre el mismo

testamento o sucesión intestada en oficinas registrales distini;rs).
Este problema, como ya lo mencionamos, no se sus,'ta en el Registro de

Predios porque la pauta que determina la inscripción del b')n es el lugar de su
ubicación, el mismo que resulta invariable en atención a la r rturaleza inmobiliaria

del objeto de la inscripción. En el Registro de Testamento' , por el contrario, el

legislador'de ha visto precisado a establecer pautas de ,irscripción que, para

algunos, pueden resultar insuficientes o hasta arbitrarias pero que en suma
buscan otorgar a los terceros los parámetros necesario:; para identificar los
lugares posibles donde pueden encontrar inscrito eltestamet¡lc.

En la medida que por efectos de la interconexii n de los sistemas

informáticos las inscripciones realizadas en un lugar tengan a cance nacional, será

suficiente inscribir el testamento en una sola oficina, !s Qu€, esta inscripción (que

generalmente será la del último domicilio del causante) sr'rtirá efectos a nivel

nacional.

QUINTO: En el caso materia de apelación, el Registrador ha rechazado la

inscripción porque considera que del tenor del testament¡ no aparece ningún

inmueble ubicado en la localidad de Chota que justifiquer inscribirlo en dicha



Oficina Registral. El apelante, por

manera exPlicita, ha designado en

. i .
i i i l : r  . .

. r , , , . .  , , '

" . ,  : , . . -
su parte, ha señalado que el testador,''de

el testamento un inmueble (asiento minero)

ubicado en esa jurisdicción' "::

El testimonio de escritura pública que se acompaña contiene e,! pcta de

comprobación del testamento cerrado otorgado por don Alejandro Pedro Arrascue

Diaz. La voluntad del testador se manifestó formalmente en dos estadlos: el

p r i m e r o , e | 2 8 . 0 9 . 1 9 9 3 , e n e l q u e h i z o m e n c i ó n d e u n a s e r ¡ e d e i n m u e b | e s d e s u
propiedad, entre los que se encontraban terrenos agricolas,' ubicados en la

p rov inc iadeCho tae r ,Ca jamarca ;e l segundo ,e |01 .09 .1997 , . r ¡ed ian tqe |cua |
mod i f i cÓparc ia lmen tesupr imeradec |a rac ión ;enes taocas ióne | , . t es tador
reconoc ió tener t resh i j osex t ramat r imon ia lesademásde |osmat r imon ia |esy
dec |a róse rp rop ie ta r i csó |odeunacasaub icadaen lac iudaddgL ima ' .En .d i cha

¡fiñi; .

éffi*,,oportunidad, 
ar efectua!"una remembranza de su vida, er testador manifestó que

Wltll{*i*il'*i**x**ffi ;iHr#*''"'*;
,^' S.4., que está en prc,ceso de exploraciÓn' se niegan a pagamos' alegandO que
(  - '  '
-t,), 

son tierras afectadas radicalmente por Refonna Agraría, no obstanfe esfa negativa

{ h ;;;),r,rri" ,,r,", ,r"rtros derechos por acreditar títutos de propiedad
I  /  \  

- -

t-l A registrados en Cajama¡ca, con et fin de que nas reconozcan y paguen el

. ( 
- 

D+ iustiprecio de nuestras tienas"' 
! - -.-^^-4^ r!^r+ra (

\ J'r El fundo La Granja se llamó anteriormente Paltig. se ubica en la distrito de
\ \
\-*/ euerocoto, provincia de Chota, departamento de Gajamarca' hallándose inscrito

en la partida registral 02068464 del Registro de Predios de Caiama[c,3',De este

fundo hace referencia eltestador en su testamento, razón suficiente paraadmitir la

inscripción de dicho iristrumento en la oficina Registral de chota' La alegaciÓn de

|at i tu lar idadsobreestepredioquerea| izae| testador ,aúncuandose 'encontrara
sujetoacontroversia, just i f icap|enamentelainscripciónde|presen." ' l ' - ' : "en|a
of ic inaRegis t ra lder l icha loca| idad,con|ocua| ,deberevocarse|adenegator ia
formuladapore| in fer iorengradoydisponerse|a inscr ipc iónde| t í tu |o . . . ' .

sEXTO: No debemos olvidar que el artículo 100o del Reglamento 
1",]?ttt'ociones

der Registro de predios formarmente ha ampriado ros criterios de in3cripción de

testamentos previstos. en er articuro 2o4oo der Gódigo civil. Efectivareente;. dicho

dispositivo ha señalado que para inscribir la transferencia de un: predio por

sucesión hereditaria es preciso que ra ampriación dertestamento esté i¡scrita en el

' 
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Registro de Personas Naturales del lugar de ubicación lel predio. En otras

palabras, mediante esta disposición se establece que el testamento debe

inscribirse en los lugares donde el testador tenga bienes inmuebles inscritos,

independientemente de que hayan sido mencionados o no e''. su testamento.

Por las consideraciones precedentes, estando a lo acordado ¡ror este Colegiado:

VII. RESOLUCION:

Primero: REVOCAR la tacha formulada al título venic ' en grado por los

fundamentos expuestos en la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

HUGO ECHEVARRIA ARELLAN )

Presidente de la Cuarta Sala
delTribunal Registral

N PLAZA
ribunal Registral Tril l .,¡nal
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